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RESOLUCION RL - 4258 

JAIME SANTILLAN NOLIVOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

ín ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Señor Superintendente de Compañías según Resolución 
n” 7193, del 27 de febrero de 1.978: 

CONSIDERANDO: 

que el 27 de diclembre de 1.977 se ha otor 
gado ante el Notario 9” de este cantón, doctor- = 
Thelzo Torres Crespo, la escrítura pública de cons= 
titución de la Compañía de Responesabilidad Limitaw 
da denominada. “INFOBILIARIA EMEPE €. LTDA? : 

Gue la señora Yercedes de Plaza Verdiuga de 
bisanente autorizada coro aparece de dicha escritus 
ra, ha presentaño tres coplas notariales de la mis" 
ra, solicitardo la eprobación de la consetítución de 
la indicada conpañía: 

Que consta de la mísma escritura, oque se 
. ha dado cumpliriento a los requisitos legales: 

RPSUPTLYT: 

ARTICULO PRXIYEPRO,- —Rprobar la constitución 
de la Compañía de Fes= 

ronsantlidad Limitada denominada “INMOBILIARIA YVHE' 
PEC, LIBA”, cuyo dormícilio en la ciudad de GCuaya = 
quíl, con un capital social de TRESCIENTOS CINCUEN= 
TA MIL SUCRES, dividido en treinta y cinco partici 
paciones íguales * irdivísibles de diez mil sucres= 
cada una. 

AFTICULO SFGUNTO.- Disponer que Se publi” - 
que por uña sola vez, = 

en uno de los periódicos de mayor circulación en += 
Guayaquíl, el extagcto de la escritura pública de 
27? de diciembre de 1,277, que será elaborado por es 
te Despacho y la razón de su aprobación, 

ARTICULO TERCERO.- Pimpener que el Nota = 
río 9* de este cantón, 

al waraen de la matriz de la escritura pública de 
27 de Sicíembre Ce 1.977, tore nota de haber sido 
aprobada rediante esta Pesolución, y siente raz 
de 2u cumplimiento.
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rss AU ARLICEDO CUARTO,  ASponer: gue. $4 Registrador 
“ercantil de Cuayaquil:-a) 

. Inseriloa la geferiáa escrásara AnlIoa > y 234 ingaju - 
“ción $e el Restutro Sercantil a 31m carzo, de acuerdo 

84 nel Aer 139 de la hey dle Norpañlat. y Arte 3d. del 
EA Y nel 22 dg-agwrtO de 1.975; y, bp) Cumpla - 
non RS genÁs rrscofictiuhes. sontenídaz en la Lev de - 
BOGA on el px. 33* Gal Tédico de Conerelo; 

ARTICUL + LTARO. > . —L1ajóger que el Registrador 
dde la Propiedad de Cuaracuil 

a) Insceriva -»n el Raaletib: a ev faro, el traspaso de 
dominio del invuok 14, erórtado aplicado en Guayaquil, Az 
erito en la arcritara ig” 2ra “Alolentra de 1,977: y, - 
y) Porga las notar de. ter La que ls one sl incizo 

Ha y, 

1 del Art. 51 de la ley de hagí istra; 
pa 

Co CAPTA TIO ULSA. Dada y. Etrsada. enla: Sucerínten- 
dencia 4% “orpaifas en Guara vid, a dos de “arzo de vil 
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vecientos setenta y ne: 6, o 
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Jeivo Santillán Nolívos 
INTDENDENTE DR. CONPANIAS ENCARGADO 

 ProveyB y firms la aesolución sua antecede el - 
esncr doctor Calze Santillgn enlivos, Intendente “e Cow 

parla cacargado en nayaoteil,; a los dos dias Ael pes de 
Marzo "e mil novecientos. detenta E ORO. ¿LA , SUBTIE cn 
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Certificosr que can fecha -de hoy, queda “inscrita: A 
> te 

esta Resolución de fojas 39.460 a 9.464, Número 1.981 del oe 

Registro Mercantil i anotada" bajo el nímero 8.176 del Re-= 

    
pertorio.- Guayaquil, once de Abril de mil nóveciento 

tenta 1  0chos- ador MercaQt11 
Lo 

Certífico que hoy; 
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DOR DE La PROPIEDAD, 

En cumplimiento a la Rasolución que antecede queda inscrito el - 

“aporte de fojas 13693, a 43712 número 14130 del Registro de *ro - 

piedad i anotada bajo     

      

   

   

   

  

junio veintirueve d 

    

      

ES CASI 
7 po La to-Propiedad del s, 

Rogiriracor ++ aa . 

. So Canión Guayaquil Certrrieo que hoy; 

Se tomó nota de esta Resolución a foja 6702 del Registro de Pro- 

piedad de mil noveciertos setenta 1 cuatro , al margen de la ins 
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